
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

AVISO 

 

EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE TURBO – ANTIOQUIA 

HACE SABER AL GRUPO CÍVICO JUPROSAN 

 

Que dentro de la acción de tutela tramitada bajo el radicado 05837 31 03 001 2022 

00068 00, promovida por la Junta de Acción Comunal Bocas del Río San Juan en 

contra del Juzgado Promiscuo Municipal de San Juan de Urabá y en la que se 

vinculó a Mercedes Morales Martínez, Grupo Cívico Juprosan, Colombia 

Telecomunicaciones S.A. E.S.P., y ATC Sitios de Colombia S.A.S., el pasado 6 de 

julio de 2022 se profirió sentencia de primera instancia, cuya parte resolutiva versa:  

 

Primero. Declarar Improcedente la acción de tutela promovida por la Junta de 

Acción Comunal Bocas del Río San Juan, en contra del Juzgado Promiscuo 

Municipal de San Juan de Urabá, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

Segundo. Notificar por el medio más expedito y eficaz posible la presente decisión 

a las partes y demás vinculadas, según lo dispuesto por los artículos 16 y 30 del 

Decreto 2591 de 1991 y el artículo 5° del Acuerdo 306 de 1992, dejando la respectiva 

constancia en el expediente, advirtiendo acerca de la procedencia de la 

IMPUGNACIÓN de este fallo, la cual puede interponerse dentro de los tres (03) días 

siguientes a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

Tercero. Remitir a la Honorable Corte Constitucional para su eventual revisión, si 

no fuere impugnada, en los términos del artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Lo anterior para los fines pertinentes.  

 

Turbo, Antioquia, 7 de julio de 2022. 
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